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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO

Cumplir con los requerimientos corporativos como legales relacionados al área de salud, así como prevenir enfermedades laborales.

2. ALCANCE
Aplica para todos y cada uno de los colaboradores de la organización.
3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Gerentes y Jefaturas
	Son responsables de velar por que su personal cumple con los requerimientos de salud solicitados.
Coordinar y asignar periodos de tiempo adecuados para que el personal realice sus evaluaciones médicas.

	3.2
	Coordinadora de Recursos Humanos
	Administra y almacena la información del reporte expediente laboral, comunica y apoya al área médica en la divulgación de información para el cumplimiento de la misma. 

	3.3
	Responsable de Salud
	Administra y almacena la información del expediente clínico.

Informa a los lideres de proceso sobre el estado de salud y seguimiento de los colaboradores a través del gradiente de salud.

Realiza campaña de salud 

Realiza medición y seguimiento de las mediciones de ruido e iluminación y propone sugerencias para la mejora.
Realiza capacitación y promoción de la salud.

Realiza capacitación en materia de higiene y seguridad.

Coordina con las clínicas para la realización de chequeos médicos.

Coordina con el MINSA la aplicación de vacuna al persona y fumigación.
Realiza alianza con las clínicas y puestos de salud de la localidad de cada proyecto para la atención medica de emergencia de los colaboradores.

	3.4 
	Colaboradores en general
	Cumplir con las exigencias de salud que le sean solicitadas en base a los resultados de sus evaluaciones.


4. DEFINICIONES
4.1. Epicrisis o Resumen Clínico:  análisis o juicio crítico de un caso clínico, una vez completado.
4.2. Parte interesada: Individuo o grupo relacionado o afectado por actuaciones de la empresa, tanto externo como interno a la organización y que tienen un interés en el desempeño o éxito de ésta.

4.3. Enfermedad profesional: Todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar y que haya sido determinado como enfermedad profesional por las instancias del gobierno nacional.

5. DESARROLLO
5.1. Compromiso con la salud ocupacional:

5.1.1. La organización cuenta con la NI-DI-05 POLÍTICA DE SALUD, SEGURIDAD DEL TRABAJO Y AMBIENTE aprobada por el corporativo, documento en el cual se crea el compromiso con la salud, seguridad del trabajo y ambiente. 

5.2. Identificación de peligros y evaluación de riesgos:
5.2.1. La identificación de los peligros y la evaluación de riesgos relacionado con los temas de salud se ha identificado en la NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IPER.

5.3. Planes de trabajo de Salud:

5.3.1. Los planes de trabajo o actividades que se realicen relacionadas con Salud ocupacional a partir de NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IPER 
5.3.2. NI-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD nos indica el estatus de salud de cada trabajador de acuerdo al color, valor y categoría asignada, acorde a este gradiente de salud de referencia  con el fin de garantizar la confidencialidad de la información y de poder llevar un registro, poderse medir y notificar los reportes a las gerencias y que el responsable de salud de Salud  pueda generar planes de acción para realizar una programación  de charlas  de salud  planes de promoción de salud  acorde  a los hallazgos encontrados; 
5.3Exámenes médicos ocupacionales:

5.3.2. Personal nuevo ingreso: Todo colaborador de nuevo ingreso se le realizara su evaluación o examen médico ocupacional, realizando los análisis que solicita la ley o el acorde a su puesto de trabajo. Esto incluye tanto personal operativo como administrativo.
5.3.3. Se realizarán exámenes médicos ocupacionales de seguimiento de forma   anual al personal tanto operativo como administrativo en cada uno de los campamentos con el objetivo de monitorear el estado de salud de los colaboradores.
5.4. Manejo de los resultados médicos:

5.4.1. El proveedor de los exámenes médicos debe de entregar una epicrisis de los resultados por cada uno de los colaboradores evaluados.
5.4.2. El proveedor que realice los exámenes médicos por colaborador debe de definir claramente las recomendaciones generales para el colaborador.
5.4.3. En los casos en los cuales sea un inicio de proyecto el proveedor debe de entregar una epicrisis global de la población con las recomendaciones a implementar para el equipo de trabajo.
5.4.4. Los resultados de los exámenes médicos de cada colaborador serán resguardados por el departamento de HSE por parte del responsable de Salud 
5.4.5. El responsable de Salud colocará los resultados de los exámenes médicos en el expediente clínico de cada uno de los colaboradores.
5.4.6. El responsable de Salud debe de entregar una copia de los resultados de la evaluación realizada al colaborador, dejando una constancia que el colaborador lo ha recibido.
5.5. Condiciones de Salud en los sitios de trabajo:
5.5.1. Con el objetivo de garantizar que los sitios de trabajo permanecen en condiciones higiénicas y saludables se tienen implementados los siguientes controles:
5.5.1.1. NI-INS-HSE-09 INSTRUCTIVO 5S
5.5.1.2. NI-INS-HSE-12 INSTRUCTIVO GESTION DE DESECHOS

5.5.1.3. NI-INS-HSE-05 INSTRUCTIVO DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS EN CAMPAMENTO 

5.5.1.4. Señalización de Orden y Limpieza.
5.5.1.5. NI-F-HSE-78 CHECK LIST DE COCINA

5.5.1.6. NI-F-HSE-76 MONITOREO DE REGISTRO DEL RUIDO

5.5.1.7. NI-F-HSE-77 MONITOREO DE REGISTRO DE ILUMINACIÓN

5.6. Promoción de la salud:

5.6.1. Para promover la salud en los sitios de trabajo se cuenta con los siguientes lineamientos:

5.6.1.1. Para realizar un adecuado levantamiento de cargas: NI-INS-HSE-03 INSTRUCTIVO DE CARGA Y DESCARGA DE EQUIPO Y MATERIALES.

5.6.1.2. Para el correcto manejo de productos químicos: NI-PR-HSE-20 GESTION DE PRODUCTOS QUIMICOS Y MANEJO DE ADITIVOS 
5.6.1.3. Para evitar el consumo de alcohol y drogas: NI-INS-R-12 POLITICA INTERNA ALCOHOL Y DROGAS.
5.6.1.4. Para evitar la ocurrencia de fatiga laboral: NI-INS-HSE-14 INSTRUCTIVO DE COMO REALIZAR LAS PAUSAS ACTIVAS EN AREAS ADMINISTRATIVAS Y PROYECTOS

5.6.1.5. Temas relacionados a la promoción de la salud: NI-F-HSE-47 PROGRAMACION MENSUAL DE CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD
5.6.1.6. NI-F-HSE-66 FORMATO DE ENTREGA DE SUERO ORAL A LOS TRABAJADORES DE LAS PLATAFORMAS

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· NI-DI-05 POLÍTICA DE SALUD, SEGURIDAD DEL TRABAJO Y AMBIENTE.
· NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IPER

· NI-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD

· NI-INS-HSE-09 INSTRUCTIVO 5S

· NI-INS-HSE-12 INSTRUCTIVO GESTION DE DESECHOS

· NI-INS-HSE-05 INSTRUCTIVO DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS EN CAMPAMENTO 

· NI-INS-HSE-03 INSTRUCTIVO DE CARGA Y DESCARGA DE EQUIPO Y MATERIALES.

· NI-PR-HSE-20 GESTION DE PRODUCTOS QUIMICOS Y MANEJO DE ADITIVOS
· NI-F-HSE-78 CHECK LIST DE COCINA
· NI-F-HSE-76 MONITOREO DE REGISTRO DEL RUIDO

· NI-F-HSE-77 MONITOREO DE REGISTRO DE ILUMINACIÓN

· NI-INS-R-12 POLITICA INTERNA ALCOHOL Y DROGAS.

· NI-PR-HSE-24 FATIGA LABORAL

· NI-PR-HSE-27 PROCEDIMIENTO DE ILUMINACION 

· NI-PR-HSE-28 PREVENCION DE RIESGOS BIOLOGICOS 

· NI-PR-HSE-25 PROGRAMA DE CONSERVACION AUDITIVA 

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	
	
	
	
	

	CARLOS SHUR COORDINADOR SALUD

	Creación del documento 
	0
	08/06/2017
	NO 

	CARLOS SHUR COORDINADOR SALUD 
	Se corrigió en elaborado por Coordinador HSE, se modificó la fecha de aprobación, el número de versión de 0 a 1, En el ítem 3 responsable se agregó el 3.3 Coordinador HSE, en el ítem 5. DESARROLLO: 5.3 Planes de trabajo de Salud: se agregó 5.3.3.
GT-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD; 5.3.4 GT-F-HSE-74 CONTROL DE VIGENCIA DE CHEQUEOS MEDICOS, en el ítem 5.4 Exámenes médicos ocupacionales se agregó en el 5.4.2 forma semestral al personal operativo y anual al personal administrativo, se agregó el 5.4.3.GT-F-HSE-51 FORMATO DE EVALUACION MEDICA PRELIMINAR, el ítem 5.5 Manejo de resultado médicos se modificó el 5.5.4 departamento de HSE por parte del Coordinador de HSE, 5.5.5. el coordinador de HSE, EXPEDIENTE CLÍNICO, en el ítem 5.7.
Condiciones de Salud en los sitios de trabajo se agregaron 5.7.1.5.GT-F-HSE-78 CHECK LIST DE COCINA, 5.7.1.6.GT-F-HSE-76 MONITOREO DE REGISTRO DEL RUIDO, 5.7.1.7.GT-F-HSE-77 MONITOREO DE REGISTRO DE ILUMINACIÓN, el ítem 5.8 Promoción de la salud se agregaron: 5.8.1.4. Para evitar la ocurrencia de fatiga laboral: GT-INS-HSE-14 INSTRUCTIVO DE COMO REALIZAR LAS PAUSAS ACTIVAS EN AREAS ADMINISTRATIVAS Y PROYECTOS y el 5.8.1.5. Temas relacionados a la promoción de la salud: GT-F-HSE-47 PROGRAMACION MENSUAL DE CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD, 5.8.1.6.GT-F-HSE-66 FORMATO DE ENTREGA DE SUERO ORAL A LOS TRABAJADORES DE LAS PLATAFORMAS en el ítem 6 Documentos de referencia se agregó: 6.12.GT-PR-HSE-24 FATIGA LABORAL, 6.13.GT-PR-HSE-27 PROCEDIMIENTO DE ILUMINACION, 6.14.
GT-PR-HSE-25 PREVENCION DE RIESGOS BIOLOGICOS, 6.15.
GT-PR-HSE-25 PROGRAMA DE CONSERVACION AUDITIVA.
.

	1
	24 OCTUBRE 18
	NO

	DRA. CATALINA CAJINA COORDINADORA SALUD 
	Se modifica el Numero de Versión 2, se corrigió en ítem 2. Alcance: aplica para todos y cada uno de los colaboradores de la organización; se corrigió en ítem 3. Responsables 3.3 Coordinador de Salud ocupacional:  En el ítem 4 se agregó: 4.1 o Resumen clínico como similar; en el ítem 5. DESARROLLO: 5.3 Planes de trabajo de Salud: se agregó 5.3.1.Objetivos del Sistema de gestión de salud y seguridad; 
en el ítem 5.3.3 GT-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD se agregó acorde a este gradiente de salud de referencia y se agregó  también: de salud ocupacional;  se va eliminar la palabra mensual y diarias; así como el ítem 5.3.3 se va fusionar con el ítem 5.3.4 y se enlaza así: así mismo nos permite y al final del párrafo se añade en fechas necesitadas; en el ítem 5.4.2. se corrige: o anual y se elimina operativo anual y personal administrativo; al ítem 5.5.4. al final se añade al final de Salud ocupacional; así como en el ítem 5.5.5. y en el 5.5.6. se añade de salud ocupacional después del Coordinador de 
	2
	18 agosto 2020
	NO 

	DRA. CATALINA CAJINA COORDINADORA SALUD

	Se corrigió en elaborado por Coordinador Salud, se modificó la fecha de aprobación, el número de versión de 2 a 3, En el ítem 3 responsable se agregó el 3.3 Coordinador HSE, en el ítem 5. En el ítem 5.2 se elimina el formato GT-F HSE 12 por no estarse desarrollando más; y de igual forma se elimina el GT-INS-HSE-07 por no estarse usando más en campamentos; DESARROLLO: 5.3 Planes de trabajo de Salud: se agregó 5.3.3.
GT-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD; Se elimina el ítem 5.3.4 GT-F-HSE-74 CONTROL DE VIGENCIA DE CHEQUEOS MEDICOS, en el ítem 5.4 Exámenes médicos ocupacionales se agregó en el 5.4.2 de forma  anual al personal administrativo, se elimina el formato GT-F-HSE 83 por ser un documento innecesario debido a que el proceso se realiza de manera diferente;  
	3
	09/10/2020
	NO

	Juan Carlos Shur responsable de Salud
	Actualización de logo pie de página y código.
	4
	5/4/2022
	NO

	Juan Carlos Shur responsable de Salud
	Se incluyo portada al procedimiento
	5
	15/7/2022
	NO

	Juan Carlos Shur responsable de Salud
	Se elimina el ítem 5.5.1 GT-PR-R-03 PROCEDIMIENTO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA Y ACCIDENTES. Y GT-F-R-09 PASOS DE ATENCIÓN EN CLÍNICAS MÉDICAS¸ 
	6
	9/9/2022
	NO


Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.
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